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Córdoba a, 27 de agosto de 2018 

 
 

 
 

Asunto: REMITIENDO ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, 16-07-2018. 
Destino: Asambleistas. 

 
 

 

 
 

Adjunto a la presente me es grato remitirle Acta de la Asamblea 
General Ordinaria, celebrada el pasado día 16 de junio de 2018, 

junto con documentación anexa. 

 

 
 

Sin otro particular, le saludo atentamente. 
 

 
Presidente 

 
 

Antonio de Torres García 

 

 

 

 

 

FEDERACIÓN ANDALUZA BALONCESTO 
SALIDA nº:         38 
FECHA:   27/08/18 
 

Acta nº 6/2018-2016 
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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA 

FEDERACIÓN ANDALUZA DE BALONCESTO 

 

 
En Utrera (Sevilla), en la sala de exposiciones del Castillo 

de Utrera a las 11.30 horas del día 17 de junio del 2.017, se reúne en 
sesión ordinaria la Asamblea General de la Federación Andaluza de 

Baloncesto, bajo la presidencia de D. Antonio de Torres García, 
actuando como Secretario General D. Antonio Guillen García, con la 

asistencia de los miembros que se relacionan en la última hoja de esta 
acta.  

 
Se abre la sesión por el Sr. De Torres,  cediendo la palabra al 

Secretario General para que se proceda a tratar el siguiente Orden del 
día: 

 

• PRIMERO. Constitución de la Asamblea General Ordinaria. 

• SEGUNDO. Aprobación de las Actas de las reuniones anteriores. 

• TERCERO. Informe del Presidente. 

• CUARTO. Aprobación Memoria Deportiva 2017-18 y calendario deportivo 

de la temporada 2018-19.  

• QUINTO. Modificación del Reglamento General y de Competiciones. 

• SEXTO. Aprobación Bases de Competición 2017-18.  

• SEXTO. Aprobación de Cuentas Anuales y de la Liquidación del Presupuesto 

del ejercicio 2017.  

• OCTAVO. Aprobación del Presupuesto del ejercicio 2018. 

• NOVENO. Nombramiento de órganos estatutarios y disciplinarios 
federativos, Interventor. 

 
• DECIMO. Ruegos y preguntas. 
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D. Antonio de Torres García, Presidente de la Federación 

Andaluza de Baloncesto da la bienvenida a los asistentes, y agradece 
su asistencia. 

 
Primero. Constitución de la Asamblea General Ordinaria. 

 
 Toma la palabra Antonio Guillen García, Secretario General de la 

FAB, saludando a los asistentes e informando que en segunda 
convocatoria se han acreditado hasta el momento un número de 44 

asambleístas, que constituyen un quórum suficiente para proceder 
válidamente a la Constitución de la Asamblea General Ordinaria. En 

consecuencia queda constituida la Asamblea General Ordinaria de la 
FAB en virtud del Ar. 41 de los Estatutos. 

 
 

Segundo. Aprobación del Acta de la reunión anterior. 

 
El Secretario General expone que en fecha 11 de septiembre de 

2017 fueron remitidas las actas de las sesiones anteriores s los 
asambleístas, sin que se haya recibido alegación u observación alguna 

a las mismas, en consecuencia y ante la ausencia de pronunciamiento 
contrario alguno en este momento, se dan por aprobada por 

unanimidad las actas de las Asambleas Ordinarias y extraordinarias 
celebradas el 17 de junio de 2017. 

 
 

Tercero. Informe del Presidente. 
 

El Presidente de la FAB, Antonio de Torres García, procede a 
realizar un resumen de los acontecimientos y actividades más 

destacadas en la temporada: 

 
- Descenso de categoría de ACB a LIGA LEB ORO de BETIS. 

 
- Clasificación en categoría Infantil Femenino de Unicaja para la final 

del Campeonato de España. 
 

- Ascensos a LEB Oro y Liga Femenina 2 de FUNDACIÓN GRANADA y 
ALHAURÍN DE LA TORRE, respectivamente. 
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- LABRADORES Y MARTOS: Ascensos a Liga EBA (máximo 2 

jugadores extranjeros, cuota más alta, 8 jugadores de formación, 
nueva fase final…) 

 
- En LEB PLATA se va a producir una ampliación a 24 equipos (2 

grupos de 12, existiendo 8 vacantes que se elegirían atendiendo a 
las siguientes circunstancias: viabilidad económica, territorialidad y 

proyecto deportivo. 
 

- Se ha celebrado el Campeonato de España de Clubes de Categoría 
Junior y Cadete Femenino, y el de Selecciones Autonómicas en San 

Fernando (Cádiz).  
 

- Málaga será sede de un partido de la Selección Absoluta Masculina 
(Ventana 1 de Julio contra Bielorrusia) 

 

- Se ha cumplido el compromiso de organizar la I GALA EN CÓRDOBA. 
 

- También se organizó el I CAMPUS DE TECNIFICACION DE 
ÁRBITROS.      

 
- Se ha puesto en marcha la “WEBS para clubes”. 

 
- Se inauguró la sede de Huelva, y se está trabajando para la 

adquisición de sedes propias en las provincias donde no las hay. 
 

- Se organizó la COPA de Liga Femenina 2. 
 

- Se ha implantado una nueva APP para árbitros. 
 

- Se suscribió Convenio con la entidad OK+. 

 
- Se han editado, en colaboración con la Universidad de Granada, los 

libros del CURSO 1 NIVEL. 
 

- Se ha organizado un CLINIC para oficiales de mesa. 
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- Se ha suscrito Convenio con la entidad CAJASUR para CONVENIO 

CAJASUR PARA CLUBES 
 

- Se presentó en Córdoba el 3X3 CAIXABANK a nivel nacional. 
 

- Se ha mejorado la calidad en la retransmisión de todos los eventos 
organizados por la FAB, logrando la emisión de tres actividades al 

mismo tiempo. 
 

- Se ha desarrollado para la puesta en marcha la próxima temporada 
del “ACTA DIGITAL”. 

 
- Se expone que desde la FUNDACION REAL MADRID se ha formulado 

oposición a la inscripción realizada por la FAB del nombre comercial 
“VALORCESTO”, ante la Oficina de Patentes y Marcas, habiéndose 

resuelto a favor de la FAB, si bien se ha formulado Recurso de 

Alzada contra la referida resolución. 
 

- Se decidió celebrar la Asamblea fuera de Córdoba, atendiendo a la 
petición del Club Baloncesto Utrera por la conmemoración de su 50 

aniversario. 
 

- Se congratula que el baloncesto andaluz vuelve a tener 
representación en la Federación Española de Baloncesto. 

 
 

A continuación, se reproduce un video que recoge las 
actividades organizadas y desarrolladas en la temporada 2017/2018. 

 
 

Cuarto. Aprobación Memoria Deportiva Temporada 17-18 y 

calendario deportivo de la temporada 2018-19. 

 

Antonio Guillén expone que la temporada 2017-2018 ha 

finalizado como la temporada donde más campeonatos y actividades 

se han organizado por la federación a lo largo de su historia, se 
incluyen los Campeonatos de España de Selecciones Autonómicas de 

categoría Mini, y se añade el de Clubes de Categoría Junior y Cadete 

Femenino. 
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 Destacándose, por segundo año consecutivo, la Fiesta Premini de 

Benahavís de selecciones Provinciales y el de Clubes en Mazagón, el 
3x3 de ámbito provincial y andaluz. 

Se vuelven a organizar campeonatos de selecciones en todas las 

categorías. Se destaca que el Minibasket se hará por separado el 

masculino del femenino. 

 Se consolida la FIESTA PREMINI en la localidad de Benahavis. 

 Se está trabajando en la Organización campeonatos de España  

Mini, Infantil y Cadete, así como en la puesta en marcha de varias 
campañas que se enmarcan dentro del desarrollo del Programa 

Valorcesto. 

 

Quinto.- Modificación Reglamento General y De Competiciones. 

Se presenta con la finalidad de dotar seguridad jurídica en cuanto 

al periodo de suscripción de licencias la modificación del Artículo 116 
en el siguiente sentido: “1. El período de inscripción de licencias de 

jugadores de categoría autonómica y provincial finalizará a las 14:00 
peninsulares del último día hábil, entre lunes y viernes, del mes de 

febrero de cada año, a excepción de la categoría minibasket, 
preminibasket y babybasket que finalizará el último día hábil del mes 

de mayo de cada año a las 14:00 horas. 

 Superado el plazo de inscripción de licencias únicamente se 

tramitarán inscripciones de licencias de entrenadores, asistentes y 
Delegados de Campo hasta las 14:00 peninsulares del día hábil, entre 

lunes y viernes, anterior al partido.” 
 

 Votación:  
  A favor: 44 

   En contra: 0 
   Abstención: 0 

  

 Se aprueba por unanimidad de los asambleístas 
asistentes. 

 

Sexto.- Aprobación Bases de Competición 16-17.  
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 En este punto del Orden día el Secretario General de la FAB 

informa que las modificaciones más relevantes en las Bases de 

Competición y las enmiendas propuestas son las siguientes: 

 1º.- Se mantienen los mismos importes de la temporada anterior 
que en los tres últimos años, lo que de forma indirecta implica una 

disminución de las cuotas, ya que los gastos generales aumentan cada 

año. 

 2º.- Se continúa con la bonificación al 100 % la cuota de las 

entrenadoras de cualquier categoría, seguro deportivo incluido. 

 3º.- Fechas de inscripción equipos: 

Competiciones FEB: 6 de julio, a las 13 horas. 

1ª Nacional: 16 de julio a las 13:00. 

 4º.- BASES DE COMPETICION 1ª NACIONAL 

 Como en las últimas tres temporadas el sistema de competición 

y confección de grupos será determinado de común acuerdo con los 
equipos inscritos en dicha competición. Está prevista la reunión con los 

equipos a finales del mes de julio. Se destaca que habrá cuatro 
ascensos y cuatro descensos tanto en categoría masculina como 

femenina. 

   

 Votación:  

  A favor: 44 
   En contra: 0 

   Abstención: 0 
  

 Se aprueban por unanimidad de los asambleístas 
asistentes. 

 

 A continuación se procede al estudio y votación de las 
ENMIENDAS A LAS BASES DE COMPETICION presentadas por las 

personas y entidades que se indican: 
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 A) ENMIENDAS PRESENTADAS POR D. RAUL FERNANDEZ 

GONZALEZ. 
 

“1.-Jugar con 12 jugadores/as las finales de los campeonatos 
de Andalucía de Sanlúcar de Barrameda. 

 
 Desde hace mas de 10 años se llevan jugando la fase final del 

campeonato de Andalucía minibasket tanto femenino como masculino 
en Sanlúcar de Barrameda, observando la ocupación de plazas por 

equipo es casi inusual el equipo que acude con menos de 15 
jugadores/as, incluso muchos equipos con más, pero a la hora de 

inscribir en acta jugadores/as muchos equipos solo inscriben a 10 
jugadores/as para “competir” a un nivel mayor tanto en la fase de 

grupos como en semifinales y finales. Creo que como Federación que 
vela por la máxima participación y cumplir la normativa y los valores 

de “VALORCESTO” se debería incluir esta norma, ya que creo que 

ningún equipo que queda campeón o subcampeón de su provincia no 
tiene como mínimo 15 jugadores/as y siempre puede suplir en caso de 

no tener 12 jugadores/as con jugadores /as preminibasket de su club. 
 

 De este modo creo que potenciará la formación de más 
jugadores/as y el premio final del campeonato de Andalucía será para 

el equipo que tenga los 12 jugadores/as más completo.” 
 

 Votación:  
  A favor: 0 

   En contra: 44 
   Abstención: 0 

 
 Se rechaza por unanimidad de los asambleístas 

asistentes. 

 
 

 B) ENMIENDAS PRESENTADAS POR D. JAVIER MOYA 
MARIN. 

 
 “ARTICULO 10.4.B TARIFAS ARBITRALES CATEGORIA 

PROVINCIAL. 
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 Modificar las tarifas arbitrales de la categoría Minibasket y 

unificarla con la categoría Pre-infantil, en una misma tarifa de 20 € por 
partido. 

 Desglosando las tarifas: 
 Arbitro: 9 € 

 Oficial de Mesa: 7 € 
 Derechos de comité: 4 €” 

 
 Votación:  

  A favor: 4 
   En contra: 36 

   Abstención: 4 
 

 Se rechaza por mayoría de los asambleístas asistentes. 
 

 

 C) ENMIENDAS PRESENTADAS POR D. FRANCISCO 
FERNANDEZ HERNANDEZ. 

 
 Francisco Fernández toma la palabra para exponer las enmiendas 

presentadas solicitando que el Presidente de la FAB envíe una carta a 
todos los clubes de Andalucía a fin de conocer su opinión acerca de 

modificar la normativa de juego de categoría Infantil en el mismo 
sentido que está establecida en la FEB. 

 
 Antonio de Torres manifiesta su compromiso de enviar la carta 

en los términos interesados en el mes de septiembre. 
 

 Tras varias intervenciones se realiza la votación de las enmiendas 
que no son retiradas por el proponente: 

 

 1º-. “MODIFICACIONES REGLAS de JUEGO INFANTIL. 
 

Como sabéis hace CINCO temporadas, concretamente en la 
Asamblea General de 13 de Junio de 2013 se introdujo por la FEB la 

norma FIBA para la categoría Infantil. Desde Andalucía se puso en 
marcha un sistema mixto, en donde se pasaba a sistema FIBA con la 

excepción de mantener el formato de alineación de jugadores como 
decía en su momento el Reglamento Pasarela.  
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Cinco años más tardes, y desde la experiencia, os comento que 

al final de todo, los períodos para los jugadores son más de lo mismo, 
por lo que se impone un cambio, que dará mayor o menos resultado 

(solo el tiempo lo dirá), pero que de una vez por todas la FAB deje la 
tutela de jugadores a los Clubes, y nos adaptemos a la normativa FEB, 

normativa, que es bajo la que se celebran los Campeonatos de España 
de Clubes y Selecciones Autonómicas.” 

 
 Enmienda retirada. 

 
 2º-. “MODIFICACIONES REGLAMENTO GENERAL.  

 
2.1 “Modif. Art. 102 suprimir 10 licencias en Infantiles y 

Preinfantil.” 
  

 Enmienda retirada. 

 
2.2 Anexo I sobre Derechos de Formación.  

 
“En la Asamblea de la FAB de 4 de Junio de 2011, se introduce 

el anexo I aprobado por la FEB en relación con la compensación 
económica por formación de jugadores.  

 
En la Asamblea de la FAB de 16 de Junio de 2012, la citada 

Asamblea modifica el valor del punto a que hace referencia el apartado 
(P) de la fórmula de cálculo, dicha modificación, que pasa de 40 € a 5 

€ deja totalmente vacío de contenido dicho Anexo I, y su posible 
aplicación, desvirtuando o dejando sin efecto que los Clubes puedan 

solicitar con ciertas garantía los derechos de formación.  
 

El anexo II que rige actualmente en el Reglamento FEB 

entendemos que es mucho más coherente, y que debe primar por 
encima del Reglamento FAB, desde el punto y hora, que recoge las 

casuísticas de trasvase de jugadores entre Comunidades, dado que 
expresa claramente en el correspondiente cuadro como se regulan las 

categorías bases con participación en Campeonatos de España, 
cuestión esta que abarca a aquellos jugadores cuyos clubes compiten 

para su participación en los correspondientes Campeonatos de España, 
excluyendo, entendemos, a los clubes que puedan estar en otras 

competiciones organizadas por las correspondientes Federaciones 
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Autonómicas, pero que no clasifican para los mismos, siendo aplicable 

la norma FAB, solo y exclusivamente en estos supuestos de no 
clasificación.  

 
En la última Asamblea de 17 de Junio de 2017, Don Sebastián 

del Rey, Asambleísta por Córdoba, presenta su queja por la situación 
de los derechos de formación, cuando un deportista sale de Andalucía. 

Si no recuerdo mal, este tema no se contestó, respondiéndose con 
ciertas evasivas.  

 
 PROPONEMOS: Debate asambleario de este punto en todos sus 

aspectos. (modificación del valor del punto para Andalucía, Medidas de 
defensa frente a otras Comunidades, si realmente no se pudiese aplicar 

la normativa FEB, Consulta vinculante al Gabinete Jurídico de la FEB y 
de la FAB, con los recursos que procedan de acuerdo con el artículo 94 

de los Estatutos FAB)”. 

 
  Enmienda retirada. 

 
 3º.- MODIFICACIONES BASES DE COMPETICIÓN. -  

3.1 
“7.2. Fechas de inscripción.  

La fecha de inscripción para los Campeonatos Provinciales será 
establecida por las Delegaciones Provinciales en cuanto se refiere al 

plazo de finalización de estas, debiendo comenzar el período de 
inscripción a partir del día 1 del mes de Julio, fecha de inicio de la nueva 

temporada.”  
  

 Enmienda retirada. 
 

 3.2   

 “7.3. Cuota Inscripción y Aval.  
Durante la presente temporada todas las entidades que deseen 

inscribirse en algunas de las Competiciones organizadas por la F.A.B. 
deberán de abonar las siguientes cantidades:  

Modificar el cuadro con la categoría de BabyBasket = 0 €  
Modificar el cuadro con la categoría de PreminiBasket = 20€” 
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 Antonio Guillén expone que por la Junta Directiva se 

presenta una enmienda transaccional en los términos que 
siguen: 

 
CATEGORIA PREMINIBASKET: 20 EUROS. 

 
CATEGORIA BABYBASKET: 20 EUROS, cuando tenga algún 

otro equipo de otra categoría durante la temporada la 
cuota será de 0 euros.  

 Votación:  

  A favor: 44 
   En contra: 0 

   Abstención: 0 
  

 Se aprueba por unanimidad la enmienda transaccional por 
los asambleístas asistentes. 

 
3.3 

“8.- Diligenciamiento licencias.  
8.2.b. Número mínimo de afiliaciones.  

Todos los equipos una vez aceptada su inscripción, al comienzo de la 

temporada, inscribirán a través de la plataforma online de la FAB al 
menos ocho propuestas de afiliación de jugadores y una de entrenador 

con el título exigido.  
En la Categoría Infantil, Preinfantil y Minibasket se realizarán como 

mínimo 10 propuestas de afiliación de jugadores. (SE SUPRIME LA 
CATEGORIA INFANTIL Y PREINFANTIL)”  

  
 Enmienda retirada. 

 
3.4  

“8.2.e. Cuotas de diligenciamiento.  
 

Para poder dar validez a todos los trípticos y licencias que se 
reciban en la F.A.B. será condición indispensable recibir el importe del 

seguro deportivo en los plazos fijados por la Junta Directiva, 

devolviéndose todas las solicitudes que se reciban sin este requisito.  
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Para el diligenciamiento de las licencias se tendrán que abonar 

las cantidades más adelante señaladas, a las que habrá que añadir el 
importe del seguro deportivo, que para la temporada 2018-19 

asciende:  
Colocar cuotas de Seguro Deportivo por categorías 

 
Los Importes de las licencias para la CATEGORÍA BABYBASKET, 

quedarían de la siguiente forma:  
 Jugador: 0€  

 Entrenador: 0€  
 Asistentes: 0€  

 Es hora de promocionar por parte de todos. Federación, Clubes 
y Árbitros.” 

  
 Enmienda retirada. 

 

3.5 
“9.- Titulación entrenadores.  

“Las titulaciones necesarias para actuar al frente de un equipo 
son las siguientes……….  

 
Excepcionalmente, la Secretaría General de la F.A.B. podrá 

autorizar, por una sola temporada, prorrogables, si no se dan las 
circunstancias de proximidad a que se hace referencia en el apartado 

siguiente, la actuación de entrenadores con la titulación inmediata 
inferior o careciera de esta a la exigida para la categoría 

correspondiente.  
 

 Para ello estos entrenadores deberán ingresar una cuota, que 
será aprobada por la Asamblea de la F.A.B., a cuenta de los derechos 

de inscripción del primer curso que organice la F.A.B en la Delegación 

donde se tramite la licencia, siempre que dicha Delegación Provincial 
lo organice en un radio no superior a 30 Km. de la residencia del Club 

en donde milite el entrenador no titulado, e irán en función de la 
titulación que debieran poseer en la citada temporada. En caso de no 

presentarse al mismo, perderán esta cuota.  
 CUOTAS 2018-19  

 Nivel cero o de Iniciación 50,00 €  
 Nivel I 100,00 €  

 Nivel II 150,00 € 
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 Enmienda retirada. 

 
3.6 

“10.4.b. Tarifas arbitrales Categorías Provinciales.  
Aunque en la correspondiente tabla, no están recogidos los 

importes para las categorías de PreminiBasket y BabyBasket, las 
mismas se están cobrando.  

 
En cuanto a la categoría PreminiBasket, el importe de los 

derechos no debe superar el 50% del importe de la categoría 
Minibasket, es decir, 7,50 € por partido, e igualmente, se debería 

subvencionar por parte de las Delegaciones el 50% del prorrateo de 
dietas y transporte.  

 
En la Categoría BabyBasket, el Importe deber ser CERO, dicho 

de otra forma, totalmente gratis para los Clubes, que ya cargan con 

los gastos de desplazamientos.  
 

Ni que decir tiene que, conociendo perfectamente que la partida 
de arbitrajes que abonamos los clubes no es deficitaria, mas, bien al 

contrario, es una fuente de ingresos bastante sustancial, entiendo que, 
tanto este tema, como el referido a inscripciones e importes de 

licencias de las categorías reseñadas, no deben ser motivo de 
discusión, al considerar que es una propuesta coherente y lógica en 

beneficio del baloncesto. (Artículos 1.1 y 6 de los Estatutos) 
¡PROMOCIÓN!” 

 
 El proponente modifica su enmienda referida solo a la 

categoría Babybasket, en el sentido de no pagarse cantidad 
alguna a excepción del seguro deportivo. 

 

 Votación:  
  A favor: 2 

   En contra: 40 
   Abstención: 2 

 
 Se rechaza por mayoría de los asambleístas asistentes. 

 



 

15 

 

 Llegada a este punto hace presencia en la reunión Vicente Moreno, 

representante de la empresa Indalweb con el objetivo de explicar los 

pormenores y fases de implantación del acta y licencia digital. 

 José Cara expone en que medida afectará el acta digital a las 

competiciones, e informa que no se repercutirá coste alguno a los clubes. 

 

Séptimo. Aprobación de Cuentas Anuales y de la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2017.  

 
El Secretario General pasa a dar cuenta de las cuentas anuales 

del ejercicio 2017, y que comprenden el balance de situación, la cuenta 
de pérdidas y ganancias, Informe de Auditoría, liquidación del 

Presupuesto y la memoria económica de las actividades desarrolladas 
por la Federación, y se remitieron a los asambleístas como 

documentación adjunta de la convocatoria de la Asamblea General 
Ordinaria. 

 
A continuación se realiza una presentación mediante gráficos de 

las cuentas anuales a los miembros de la Asamblea, informando el Sr. 
Guillén que los principales hechos relevantes de la ejecución del 

presupuesto del ejercicio 2017 son los siguientes: 

 
 En el capítulo de ingresos, estos ascienden a 3.438.345,36 €. 

 
Dichos ingresos han sido obtenidos por los siguientes conceptos: 

  
 Año 2017 
Organización de competiciones y acontecimientos deportivos 2.077.000 € (60%) 

Licencias y cuotas clubes 767.000 € (22 %) 

Subvenciones y ayudas publicas 367.000 € (11%) 

Actividades docentes: cursos árbitros  y entrenador 196.000 € (6 %) 

Venta Existencias (balones, actas…) 5.000 € (0,2%)  

Otros ingresos 20.000 € (0,6%) 

Publicidad 6.000 € (0,2%) 

   
 Estos ingresos correspondientes al 2.017 son provenientes en un 

89 % de recursos propios y un 11% de Subvenciones Públicas. 
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 Respecto a los gastos por los diferentes conceptos, los mismos 

han ascendido a 3.428.645,51 €. Por partidas han sido así: 
   

 2017 
- Gastos por competiciones y gestión 1.921.000 (56 %) 

- Gastos de sueldos y salarios S.S. 869.000 (25%)  

- Actividades Docentes 213.000 (6%) 

- Suministros y Servicios  109.000 (3%) 

- Material Deport., Oficina y otros 47.000 (2%) 

- Programa de selecciones  61.000 (2%) 

- Otros varios  87.000 (2%) 

- Arrendamientos y conservación 56.000 (2%) 

- Publicidad, propaganda y relaciones publicas 25.000 (1%) 

-Material de Oficina  24.000 (1%) 

- Gastos e intereses Bancarios 9.000 (03%) 

-Subvenciones a clubes, deportistas y entrenadores 7.000 (0,2%) 

     

  

Los ingresos obtenidos suponen un 0,52 % (17.845,36 € 
s/3.420.500 €) más de lo presupuestado y los gastos un 0,23% más 

(8.145,61 % s/3.420.500 €) de lo presupuestado. Esta escaza 
diferencia ha sido posible gracias a un control presupuestario tanto en 

el capítulo de ingresos como de gastos. 
 

 Por lo tanto, el beneficio después de impuestos es de 9.699,85 
€. 

  
 En la actualidad se mantiene cinco préstamos hipotecarios, con 

el siguiente capital pendiente de pago al cierre del ejercicio: 
 

 
 

 No existe ninguna póliza de crédito. 

Entidad Vencimiento  Capital 

pendiente 

- Cajasur  13-8-2018 Sede Central 7.651,53.- € 

- Cajasur  4-12-2022 Sede Jaén 15.072,55.- € 

-Cajasur 3-12-2022 Sede Jaén 10.065,49.-€ 

- La Caixa 17-4-2020 Sede Sevilla 14.967,49.- € 

- La Caixa 8-10-2030 Cádiz 99.597,72.-€ 
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 Se exponen certificados de las Administraciones Publicas de estar 

al corriente de obligaciones tributarias y de seguridad social. 
 

 Como figura en la Memoria Económica durante el año 2017 han 
mantenido contrato laboral con la F.A.B.: El Presidente, 1 Jefes 

Administrativos, 4 Coordinadores de Actividades Deportivas, 2 Oficial 
Administrativo, 28 auxiliares administrativos y 20 Monitores 

Deportivos. 
 

 Se acompaña con la documentación de la Asamblea el desglose 
de la cuenta de PYG desglosada, así como de las cuentas 659, 758, 

621, 623, 629, 659, 758. 
 

 Votación:  
  A favor: 44 

   En contra: 0 

   Abstención: 0 

 

 Se aprueba por unanimidad las cuentas anuales y la 

Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2017. 

 

 
Octavo. Aprobación del Presupuesto del ejercicio 2018. 

 
 Respecto al Presupuesto para 2.018, por parte del Secretario 

General se informa que para este año se presenta presupuesto de 

ingresos 3.404.650 €, y que se distribuye de la siguiente forma: 
 

 2018 
- Competiciones y Campeonatos 2.046.000 (60%) 

- Licencias, cuotas y canon 787.000 (23%) 

- Subvención Consejería y FEB 384.000 (11 %) 

- Actividades Docentes 177.000 (6%) 

-Venta material deportivo 5.000 (0%) 

- Otros ingresos  

- Publicidad e imagen  
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 Los recursos propios suponen el 89 %, mientras que las ayudas 

públicas se quedan en el 10 %. 
 

 En el capítulo de gastos, el importe es exactamente igual a los 
ingresos, siendo su desglose el siguiente: 

 
  
- Competiciones y Campeonatos 1.816.000 (53 %) 

- Sueldos, Salarios y S.S. 849.000 (25 %) 

- Actividades Docentes 182.000 (5 %) 

- Suministros y Servicios  140.000 (4 %) 

- Material deportivo, Oficina y Otros 70.000 (2%) 

- Programa de Selecciones y Concentraciones  87.000 (2 %) 

- Otros Varios 94.000 (3 %) 

- Material deportivo  50.000 (3 %) 

- Arrendamientos y conservación 74.000 (2 %) 

- Material oficina 24.000 (1 %) 

Sanción Seguridad Social  

- Gastos e Intereses Bancarios 12.000 () 

- Publicidad y Propaganda  30.000 (1%) 

 
 Se agradece la labor de todas las personas que conforman el área 

de contabilidad. 
  

 Se solicita la autorización de la Asamblea para, por si fuera 
necesario presentar la reformulación o modificación de las 

subvenciones solicitadas. 

 

 Votación:  

  A favor: 44 
   En contra: 0 

   Abstención: 0 

  

 Votación: Se aprueba por unanimidad de los presentes. 

 

Noveno. Nombramientos de órganos estatutarios y 
disciplinarios federativos, Interventor.  
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D. Antonio Guillen García explica que en la documentación 

enviada a los asambleístas se indicaba los nombramientos de los 
órganos estatutarios y disciplinarios federativos y del Interventor, que 

son los mimos de la temporada anterior. 
 

- Juez Único de Competición. 
o Dª. José Antonio Fernández García. 

▪ Suplente: D. Antonio Arjona Martínez. 
 

- Comité de Apelación. 
o D. María José Mendoza Cerrato. 

o Dª. Francisca Barranco Garrido. 
o D. Enrique Checa Cabrera. 

▪ Suplentes:  
1. Dª Juan Bautista González Maestre. 

2. D. Antonio López Misas. 

- Comisión Electoral. 
    

o D. Juan Luis Alamillo Real. 
  Suplente: Dª Eva López Flores. 

 
o D. José María Ruiz Mateo. 

  Suplente: Dª Auxiliadora Vargas Jiménez 
 

o Dª María Roldan Ortiz. 
  Suplente: D. Pedro Moreno Chacón. 

 
- Interventor. 

o D. Manuel Ángel Rey Muñoz. 
 

 Votación:  

  A favor: 44 
   En contra: 0 

   Abstención: 0 
 

Votación: Se aprueba por unanimidad de los presentes. 
 

 
Décimo. Ruegos y Preguntas. 
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 No hay ruegos y preguntas.  

 
 

 
 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 
14.15 horas del día de la fecha. 

 
 

 
     Vº Bº 

      Presidente      Secretario General 
 
Antonio de Torres García                 Antonio Guillen García 
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RELACIÓN DE ASISTENTES ASAMBLEA GENERAL 16-06-18 

ALMERÍA HUELVA 
1. D. PASCUAL SANCHEZ AMADOR 18. D. JOSÉ LUIS PENA DE LA ROSA 
2. D. JOSE FRANCISCO CARA GARCÍA 19. Dª. BELLA ANGELA ABREU VILLEGAS 

CÁDIZ 20. D. PEDRO VILLEGAS GIL 
3. D. LORENZO ESCOBAR MEDIANO 21. D. JAVIER RODRIGUEZ MACHIO 
4. D. ELADIO VAZQUEZ VAZQUEZ 22. D. ADRIÁN MARTÍN RODRÍGUEZ 
5. D. FRANCISCO FERNANDEZ HERNANDEZ 23. D. OSCAR GIL CARMONA 
6. D. ADOLFO MAGRAÑAL JIMÉNEZ JAÉN 
7. D. FRANCISCO JAVIER VIDAL PEREZ 24. D. MANUEL FERNÁNDEZ SEGURA 
8. D. JOSE LUIS CORONILLA PARAZUELO 25. D. ANGEL EUSEBIO CASTILLO GONZALEZ 

CÓRDOBA 26. D. TEODORO AGUIRRE LLORENTE 
9. Dª. PILAR CARMONA PRIEGO 27. D. JAVIER MOYA MARIN 
10. D. ADOLFO GALLARDO DE LOS RIOS 28. D. JUAN MORAL TORRALBO 
11. D. LUIS REQUENA BARON MÁLAGA 
12. Dª. ANA MOLINA MORENO 29. D. RICARDO BANDRÉS MARÍN 
13. Dª. RAQUEL PEREZ ROMERO 30. D. PEDRO GARCÍA LOPEZ 
14. D. JOSE MANUEL RUIZ SOJO 31. D. FRANCISCO RAFAEL BOLET AGUADO 
15. D. ANTONIO DE TORRES GARCÍA 32. D. DAVID RODRIGUEZ MONTAÑEZ 

GRANADA 33. D. RAFAEL BERNAL GARCÍA 
16. D. OSCAR FERNANDEZ-ARENAS MARTINEZ 34. D. RICARDO BANDRÉS MARÍN 
17. D. GERMAN MORALES RUIZ 35. D. JOSE DE LAS PARASCEVES PÉREZ MARÍN 
 36. D. RAFAEL F. OLMO GOMARIZ 
 37. D. RICARDO BANDRES MARIN 
 SEVILLA 

 38. D. JUAN M. PINO RAMOS 
 39. D. JESUS LLANO RICOTE 
 40. D. MIGUEL ANGEL GONZALEZ MOYA 
 41. D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ DURÁN 
 42. Dª. MERCEDES GARCÍA CORDERO 
 43. D. GONZALO PÉREZ MORENO 
 44. D. FERNANDO PLANELLES ALMEIDA 
  

 
INVITADOS (3)  

 Dª CARMEN DÍAZ ESPEJO  D. JESÚS Mª MORALES ROMERO 

 D. ANTONIO CANALES  D. JUAN JOSÉ MACEAS GARCÍA 

 D. LUIS FERNANDEZ ALONSO  D. FRANCISCO J. GARRIDO FERNÁNDEZ 

 D. JOSÉ Mª ROSADO GONZALEZ  D. OSCAR MELLADO GARCÍA 

 D. AMADO GALLARDO DE LOS RIOS  D. ANIBAL J. MÉNDEZ ZIEBOLD 

 D. ISIDORO DEL VALLE PESQUERA  D. FRANCISCO DOMINGUEZ LÓPEZ 
PERSONAL FAB  

 D. JOSÉ FRANCISCO LUQUE LEÓN  

 D. RAFAEL C. FERNÁNDEZ JIMÉNEZ  

 D. RICARDO BERNIER BOYER 

 Dª INMACULADA COBA DIEGUEZ 

 D. JESUS NICOLAS MARTIN AGUILERA 

 

 


